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nEsolucótt N" sog/2024
poR LA cuAL sE ADJUD¡cA EL LLAMADo A LtcrrAcÉru oe MENoR cuANTtA
NActoNAL (LMc) N. o4t2o24 "ADeurs¡c¡ón DE cARTUcHos v rónen" coN tD
412769 y sEeerioon LA RESoI-uclót¡ N" 477t2024.-

Filadelfia, 04 de noviembre de 2024

VISTO: El memorándum SAF N" 42312024 de Secretarla Departamental de
Administración y Finanzas por la cual solicita la modificación de la
Resolución 47712024 de adjudicación del Llamado a llcitación de Menor
Cuantla Nacional (LMC) N" O4l2O24 "Adquisición de Cartuchos y Tóner",
con lD N'442769, de la Dirección Nacionalde Contrataciones Públicas.

CONSIDERANDO: El memorando UOC N" '10112024, por la cual solicita la rectificación de la
477t2024 de adjudicación del Llamado a licitación de Menor Cuantla
Nacional (LMC) N' 0412024 'Adquisición de Cartuchos y Toner", con lD No

442769, de Ia Dirección Nacional de Contrataciones PÚblicas, a la firma:

',"0,.",5fl,Íárlill#Il'$fio'§lr#t'*olisif§,tB'#i
con Cl.No 5160601, domiciliada en Barrio Santa Lucia

.¡' :f Defensores del Chaco c/ Eusebio Ayala, por un monto Gs.
' ', 49.980.000 (guaraníes cuarenta y nueve millones novecientos

ochenta mil), por ser el oferente que ha cumplido
satisfactoriamente con todos los requisitos de los DDL
presentado una oferta solvente a los intereses de la convocante.

, OOservaciones: En el resuelve de la resolución, se menciona e!
nombre de fantasfa, Se debe indicar larazÓn social.

El lnforme del Comité de Evaluación de ofertas - MENOR CUANTÍA N'
0412024, que en su parte conclusiva expresa: En base a las consideraciones
expuestas en el presente informe, y de conformidad al , Decreto
Reglamentario No 2264124 de la Ley 702112022, el Comité de Evaluación,
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representada por el SR. ALVARO RAFAEL ROJAS MENDOZA
con Cl.No 5160601, domiciliada en Barrio Santa Lucia
Defensores del Chaco c/ Eusebio Ayala, por un monto Gs.
49.980.000 (guaraníes cuarenta y nueve millones novecientos
ochenta mil), por ser el oferente que ha cumplido
satisfactoriamente con todos los requisltos de los DDL
presentado una oferta solvente a los intereses de la convocante.

La Ley No 1535/1999, "De la Administración Financiera de! Estado", Y €!
Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 702112022,'De Suministro y Contrataciones Pttblicas", y su
Decreto Reglamentario No 9823123, Por el cualse reglamenta la Ley No

702112022 *De Suministro y Contrataciones Públicas'.

La Ley No 722812023, "Q.ue ?plsqa el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2024".

El Decreto No 1092/2024,"Por el cual se reglamenta la Ley N" 7228 del
29 de diciembre de 2023, «Que aprueba el Presupues.to =Qeneral d
Nación para el Ejercicio Fiscal 2024>>" _..,:'ii'il ':'4":':'i:" ""'
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GOB§RNACIONN§

BOQITERON

RESOLUCION No 508/,2024

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A L¡CITACIÓN DE MENOR CUANTTA

unCpunL (LMc) N" o4t2oz4 ,,ADeu1srclÓtt DE cARTucHos v róruen" coN tD

Mzr6g y sE eeioae LA RESoI-uclón N" {17t2024.-
' F¡ladelfia, 04 de noviembre de 2024

La Ley N'426/1994 "Que establece !a Carta Orgánica del Gobierno
Departamental".

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de Boquerón dictar
todas las resotuciones que sean necesarias parala consecución de los
fines de Ia Gobernación, pudiendo establecer las directrices necesarias
para la organización y funcionamlento de la misma, a fin de obtener la

mayor eficiencia en el desempeño de la misma.

w

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

ADJUDICAR el Llamado a Licitación de Menor Cuan!ía Naciona! (LMC)

ñ; óuzozq, "ADeutstctóN DE cARTUcHos Y TóNER", con tD N"

442769, de la Dirección Nacional de Contrataciones Prlblicas, en virtud a
la recomendación realizada por el Comité de Evaluación, a las normas
legales y reglamentarias vigente a la firma:

o ROGA INFORMATICA, con RUC N' 5160601'1, representada
por el §R. ALVARO RAFAEL ROJA§ MENDOZA con Cl.No
5160601, domiciliada en Bario Santa Lucia Defensores del Ghaco
c/ Eusebio Ayala, por un monto de Gs. 49.980.000 (guaranfes
cuarenta y nueve millones novecientos ochenta mil).

AUTORIZAR a Ia Unidad Operativa de Contrataciones, dependiente de la
Secretaría de Administración y Finanzas, en coordinación con la Asesorfa
Jurldica, a elaborar el contrato a ser süscripto con el oferente, en virtud a
lo dispuesto en el artfculo 1".

DISPONER que la Secretaría Departamental de Administración y Finanzas
tome tbs recaudos pertinentes de conformidad a las decisiones adoptadas
en los Artlculo 1o al2o.

Artículo 40 ABROGAR, la resolución N" 477 12024,-

culo 50 ida

Amalia I alina Va as Portillo r. Harold Toews
Sec ria Ge eral Gobernad oquerón

t DEL ORIGINAT

Artículo lo

Artículo 20

Artículo 30
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